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AVISOS LEGALES

SUCESION INTESTADA.- KX. 7000-NC, Ante el Notario 
Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497-2do. piso, Urb. Ingeniería 
del Distrito de San Martín de Porres, se presenta 
VILMA CASTRO AGUIRRE, solicitando la SUCESION 
INTESTADA de su cónyuge REYNALDO ARNOL 
CASAS LEVANO, fallecido intestado en esta capital el 
17 de Julio del 2023, lo que se comunica para que se 
presenten los que se consideren con derecho a herencia. 
Lima, 17 de Junio del 2025. FIDEL DJALMA TORRES 
ZEVALLOS - Notario Público de Lima.
SUCESION INTESTADA.- EXP.01736-2025-CI-
4to. JPLC.Sec.Chávez- JORGE ALBERTO DIAZ 
DOMINGUEZ solicita Sucesión Papá ELOY DIAZ 
BERNAL fallecido el día 08-03-1990; y que se presenten 
los que se crean con derecho a la Sucesión. .- Condevilla 
25 de Junio 2025.- Abog. Dr. Guillermo Ríos Zavaleta 
-  REG. CAL.53718.

SUCESION INTESTADA.- LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE JANET EDME MANRIQUE BRAVO, FALLECIDA EL 
12 DE MAYO DEL 2025, SOLICITADO POR FRANKIE 
ADRIAN RIVERA RIVERA, A FIN DE QUE, SE 
DECLARE A LOS HEREDEROS DE LA CAUSANTE. 
QUIEN SE CONSIDERE HEREDERO, HAGA VALER 
SU DERECHO EN MI DESPACHO, SITO EN AV. 
REPÚBLICA DE PANAMÁ N° 6596, BARRANCO. PNC-
4041. LIMA, 24 DE JUNIO DEL 2025. OSCAR EDUARDO 
GONZALEZ URIA - NOTARIO DE LIMA.

EDICTO JUDICIAL (SUCESION INTESTADA).- 
Expediente Nº 01111-2024-0-1874-JP-CI-03. Tercer 
Juzgado de Paz Letrado – Pueblo Libre y Magdalena, 
a solicitud de TELLO CORBETTO, JOSE LUIS, 
sobre Sucesión Intestada se ha resuelto lo siguiente:  
RESOLUCION Nro. 02.  Magdalena, dieciocho de marzo 
del dos mil veinticinco. Parte pertinente: “SE RESUELVE: 
ADMITIR la solicitud de SUCESION INTESTADA 
interpuesta por JOSE LUIS TELLO CORBETTO 
tramitándose como PROCESO NO CONTENCIOSO; 
téngase por ofrecidos los medios de prueba que se 
indican”. ALFONSO YARANGA SAMAMÉ - Abogado - 
Reg. C.A.L. N° 19606.

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, MAXIMILIANA 
CABALLERO HUAMANI DE BALDION, SOLICITA LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE ELSA NORI BALDEON 
CABALLERO, FALLECIDA EN LA CIUDAD DE LIMA, EL 
20 DE JUNIO DEL 2023; SE COMUNICA PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA. - VILLA MARÍA DEL TRIUNFO, 04 DE 
JUNIO DEL 2025.- RAÚL FERNÁNDEZ VALDERRAMA 
- NOTARIO DE LIMA. - AV. VILLA MARÍA 221, VILLA 
MARÍA DEL TRIUNFO.

ANTE MI NOTARIA, TOMAS TICONA MAMANI 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE DE LA CAUSANTE Y 
HAYDEE MARISOL TICONA QUILLA Y JOHNY 
TOMAS TICONA QUILLA, HIJOS DE LA CAUSANTE, 
SOLICITAN LA SUCESION INTESTADA DE ISABEL 
QUILLA TIPULA DE TICONA, FALLECIDA CASADA, 
EL 18 DE JULIO DEL 2024, EN MI PERU, CALLAO. 
TENIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN MI PERU, 
CALLAO. PONGO EN CONOCIMIENTO PARA QUE 
SE APERSONEN LOS QUE TENGAN DERECHO DE 
ACUERDO A LEY. CALLAO, 25 DE JUNIO DEL 2,025. 
- JOSE LUIS JESSEN HURTADO, NOTARIO DEL 
CALLAO; MZ C5, LTE 17, EX-ZONA COMERCIAL, 
VENTANILLA-CALLAO.
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 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00194- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  CARLOS ALBER-
TO SEMINARIO REYES, natural de  Lima - Lima 
-  Jesus María , nacionalidad  Peruana, Edad  37 años, 
Estado Civil  Soltero (a), Ocupación Abogado, domicilio        
Calle Mariscal Ramon Castilla 663 -  San Miguel   y 
doña    MARIA ISABEL RAMOS CUMPA, natural 
de   Lima - Lima -  La Victoria, nacionalidad  Peruana, 
edad    35   años,  Estado Civil Soltero (a), Ocupación 
Docente, domicilio     Jr. Libertad  Mz. A Lt. 14  Callao - 
La Perla, pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos dentro del ter-
mino de 8 días, en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Codigo Civil. San Miguel, jueves,  19 de junio de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00191- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  GIANCARLO 
PAUL ADRIAN ARELLANO, natural de  Lima - Lima 
-  Miraflores , nacionalidad  Peruana, Edad  41 años, 
Estado Civil  Soltero (a), Ocupación  Ingeniero Ambien-
tal, domicilio         Av. Del Pacifico 180 Dpto. 1101  - Torre  
05 -  San Miguel   y doña     MERCEDES CONDORI 
HUILLCA, natural de   Cusco -  Quispicanchi -  Ccatca, 
nacionalidad  Peruana, edad   43   años,  Estado Civil 
Soltero (a), Ocupación Independiente, domicilio     Av. 
Del Pacifico 180  Dpto.1101 -  Torre 05 -  San Miguel, 
pretenden contraer matrimonio civil en esta Munici-
palidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del termino 
de 8 días, en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Codigo Civil. San Miguel, jueves,  19 de junio de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  MARIO RENATO 
AHUMADA LEVANO, Natural de: Lima - Lima - San 
Martin de Porres, de Nacionalidad: Peruana, de  33 
años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Administrador, Domicilio: Calle Pelagatos B2-07 2da 
Etapa - Cieneguilla - Lima y Doña MARIELLA NICOL 
MELENDEZ GUTIERREZ, Natural de: Lima - Lima - 
El Agustino, de Nacionalidad: Peruana, de 27 años 
de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Ama de 
casa, Domicilio: Calle Pelagatos B2-07 2da Etapa- 
Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 25 de junio de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON MORAN ANDRADE VICTOR 
ALEXANDER, con DNI: 43756156, Natural de  
BELLAVISTA - CALLAO, ocupación, MECANICO, 
Nacionalidad PERUANA,  de 40 años de edad, estado 
civil SOLTERO, Domiciliado en AV. ENRIQUE MEIGS 
160 V.S.M. - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - 
CALLAO y DOÑA HUAMAN CORDOVA JENNIFER 
LUCY, con DNI: 47998656, natural de CALLAO - 
CALLAO, ocupación AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Nacionalidad PERUANA, de 32 años de edad, estado 
civil  SOLTERA, Domiciliado en AV. ENRIQUE 
MEIGS 160 V.S.M.- CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO, van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen 
de La Legua Reynoso - Callao, 25 de Junio del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 0691-2025
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 
250 del Código Civil; hago saber que Don: JEAN 
PIERRE ARISTA CONCHA, Edad:  33 años,  
Estado Civil: SOLTERO, Natural: Lima - Lima - 
San Isidro, Nacionalidad: Peruana, Ocupación: 
Comunicador, Domicilio: CA. MERCADERES N° 306 
DPTO. 4 - A URB. LAS GARDENIAS -  SANTIAGO 
DE SURCO  y Doña ALEJANDRINA LUCIA 
ENRIQUEZ MARIN, Edad: 28 años, Estado 
Civil:  Soltera, Natural: Lima - Lima - Jesus Maria, 
Nacionalidad: Peruana, Ocupación:  Recursos 
Humanos, Domicilio:  CA. LOMA  RITA N° 144 
PISO 2 URB. PROLG. BENAVIDES -  SANTIAGO 
DE SURCO, Pretenden contraer matrimonio Civil  
ante esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlo dentro 
del término de 8 días, en la forma prescrita en el  
Artículo Nº 253 del Código Civil. 
Santiago de Surco, 26/6/2025. 

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Asesor  I de la Secretaria General
Resolución N°043 - 2023 - RASS

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 169 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han pre-
sentado: EL CONTRAYENTE:   JOSE PEPE CHIPANA 
COLLACHAGUA,  Estado Civil Soltero, Edad   41 años,  
Documento de Identidad DNI N° 43195204, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar de 
Nacimiento   Lima/ Lima/ Lurigancho, Domicilio       MZ. 
J LT. 8 P.J. SAUCE GRANDE /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:     
ROSA JUSTINA CERRON ALCARRAZ, Estado 
Civil Soltera, Edad   33 años,   Documento de Identidad 
DNI  N° 47848472, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/Lurigancho,  Domicilio  MZ. J LT. 8 P.J. SAUCE 
GRANDE /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA. 
Las personas que conozcan causales de impedimento po-
drán denunciarlas en el término de ocho días y conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005986.
Lurigancho - Chosica, 25 de Junio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  PERCY 
FUENTES ANCCASI, Edad: 43 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de Huancavelica/Huancavelica/
Huancavelica,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión 
u Ocupación:  Odontólogo,  Domicilio:   Lima/
Lima/Santa Anita Mz. D6 Lt. 14  - Asoc. Cultura 
Moderna  y doña          ZAIDA ROCIO QUISPE 
AYUQUE , Edad:  44 años,  Estado Civil:  Soltera,  
Natural de   Huacavelica/Huancavelica/Huancavelica.  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Ingeniera Civil,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  
Mz. D 6 Lt. 14 - Asoc. Cultura Moderna.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 26 de  Junio del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q

Escribe: Nilton Sandoval

Sigue advirtiendo 
que utilizará armas 
nucleares, y esta 
vez se dirigió a los 
países donde Rusia 
ha depositado en 
esos bancos el oro y 
divisas de su nación.

Como no sería nove-
dad, entre las me-
didas a lanzar “si le 
roban” estaría sus 
bombas nucleares, 

así como otras de carácter 
administrativos.

HURTAR
En sí, Vladimir Putin explicó 

qué pasará si le ‘roban’ en 
los bancos occidentales las 
divisas que se encuentran 
congeladas en esas entida-
des financieras.

“Allá siempre dicen que 
nos van a hurtar ese dinero, 
pero, en cuanto eso ocurra, 
el movimiento hacia la re-
gionalización de los sistemas 
de pago se acelerará cierta-
mente”, anotó.

“Y adquirirá, sin duda, un 
carácter irreversible. En gene-
ral, es bueno para la economía 

PUTIN LANZA ADVERTENCIA A BANCOS OCCIDENTALES

Habrá guerra mundial 
si roban oro y divisas 

Y EL PBI
Refirió que el PBI 

total de los miem-
bros de la unión 
creció hasta 2,6 
billones de dólares 
y el volumen de ne-
gocios con terceros 
países aumentó 

hasta 800 mil millones.
“Y continúan los trabajos 

para reforzar mecanismos 
de integración, aumentar la 
influencia de la organización 
en la escena internacional”, 
agregó.� º

Está con una 
‘rabieta insoportable”. 
“Estoy siendo vícti-
ma de una serie de 
atropellos y acciones 
inconstitucionales”, 
indicó Patricia Bena-
vides.

De esta forma se 
pronunció sobre su 
suspensión como fis-
cal suprema y Fiscal 
de la Nación, denun-
ciando que existen 
una serie de irregu-
laridades en el Ministerio 
Público. 

Aunque su defensa apeló 
al Poder Judicial, dijo que 
“estamos evaluando más 
acciones legales, no se 
puede permitir este atro-
pello contra mis derechos 
fundamentales”.

ESPINOZA
En cuanto a Delia Espino-

za, actual Fiscal de la Nación, 
señaló que “ha cometido una 
desobediencia flagrante al 
no acatar la decisión de la 
Junta Nacional de Justicia 
(JNJ), que ordenaba mi 
restitución”.

También dijo que existe un 
contrasentido en Espinoza. 
“Primero niega que soy Fiscal 
de la Nación y luego pide 
al Poder Judicial que se me 
suspenda como tal”, aseveró.

REVOCAR
Christian Salas, aboga-

do de Benavides, anunció 
que han apelado al Poder 
Judicial para revocar esta 
suspensión.
“No estamos aferrándonos 
ni hacemos una toma de 
la Fiscalía de la Nación, la 
finalidad es que Benavides 
sea repuesta como fiscal su-
prema”, acotó. (N.S.)� º

HABLA LA ‘FISCALÍSIMA’
“Resolución es atropello”

mundial, quizá merezca la pena 
pagar por él”, expresó.

ATRACO
“Desde el punto de la juris-

prudencia, el hurto es la apro-
piación encubierta de bienes y 
si esto se hace abiertamente 
es un atraco”, puntualizó.

Cabe señalar que esto lo 
dijo Putin durante su inter-
vención en el Foro Económico 

Euroasiático 
de Minsk, 
evento que 
culmina hoy.

Re s a l tó 
que la Unión Económica 
Euroasiática (UEEA) cumplió 
diez años y “se ha fortalecido, 
consolidado como una aso-
ciación exitosa de integración, 
es uno de los centros clave 
del desarrollo mundial”.


